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Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en I06 de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo ed treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de 
la mercancía por dicho tercer país 6e efectúe al amparo de un 
título de transporte único expedido en algún país miembro de 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 6ean 
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufra mas manipulación que la necesaria para la conservación. 
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de 
tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado o), 
del artículo 5.° del protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta —Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de información 
adicional.

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredité como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la oficina 
comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—L06 peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja 
complementaria de información adicional. La Sección compe
tente de la Dirección reclamará, cuando lo e6time conveniente, 
los documentos acreditativos de cualquiera de los apartados de 
la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Undécima.—A la solicitud se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en el caso de empresas afectadas por el 
articulo 10 de la Ley de Proteccióh a la Producción Naoional 
(organismos oficiales, monopolios estatales, Empresas conce
sionarias de servicios públicos o protegidas).

Duodécima.—A ia solicitud deberá adjuntarse catálogo de 
cada uno de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 15 de julio de 1981.—El Director general, José Ramón 
Bu6telo y García del Real.

20439 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del contingente base número 42, «Ropa interior».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del auerdo entre España' y la CEE, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria el contingente base número 42, 
«Ropa interior», partidas arancelarias:

61.03.A.I-1 - Ex. 81.03.A.III -01.03.B.II - Ex. 61.03.B.III 
61.03.C.n - Ex. 61.03.C.III - 61.04.A.I - Ex. 61.04.A.II 

Ex. 61.04.BI - Ex. 61.04.B.II

oon arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de pe
setas 10.638.000.

Segunda.—«Las peticiones se formularán en Jos impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la Pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios de la 
CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único expedido en algún país miembro <*e 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrándo
se en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sufran 
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este

último requisito deberá ser certificado por la Aduana de trán
sito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c), del 
airtículo 5.°, del protocolo anejo al acuerdo Eepaña-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de información 
adicional.

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrán de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la oficina 
comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a ia demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En .el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al público o qp, y, en el primer 
caso nombre y localización de la misma.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda por epígrafe «cuota de licencia 
del Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial» o «cuota del Impuesto de Sociedades (Importe satis
fecho)» a consignar en la hoja complementaria de información 
adicional. La Sección competente de la Dirección reclamará, 
uando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivó de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 16 de julio de 1981.—El Director general, José Ramón 
Bu6telo y García del Real.

20440 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, de. la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del contingente base número 44, «Otros artículos 
confeccionados».

La Dirección General de Política Arancelaria e importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 44, 
«Otros artículos confeccionados», partidas arancelarias:

Ex. 62.02.A.n - Ex. 62.02.B.I - Ex. 62.02.B.II - Ex. 62.02.B.III 
Ex 62.02.B.IV - 82.03 - Ex. 62.05.A. - Ex. 62.05.B - Ex. 62.05.C 

Ex.62.05.E
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 48.073.500 
pesetas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Ofioial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesados 
de las solicitudes de'Importación autorizadas.

Cualrta.—Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios 
y procedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el peso 
de la mercancía por dicho tercer país 6e efectúe al amparo de 
un título de transporte único expedido en algún país miembro 
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que su
fran más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este últim0 requisito deberá ser certificado por la Aduana 
de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado o), 
del artículo 5.°, del protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente 'cumplí mentada, una hoja complementaria de información 
adicional.

Séptima.—Es importante no omitir el oontravalor en pesetas 
que habrá de figuralr en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales, oon carácter de exclusi
vidad , visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, 
la oficina comercial do la Finbaj&da de España o el Consulado 
español correspondiente a la demarcación en que tenga su domi
cilio la Entidad representada.
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El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necesidades anuales de consumo señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos de Hacienda por «epígrafe cuota de licen
cia del Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial» o «cuota de Impuesto de Sociedades (Importe sa
tisfecho)», a consignar en la hoja complementaria de infor
mación adicional.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de. cual
quiera los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 16 de julio de 1981.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

20441 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia la segunda convoca
toria del cupo global número 15, «Hilados de al
godón».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado número 4 de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en segunda 
convocatoria, el cupo global número 15, «Hilados de algodón», 
partidas arancelarias:

55.05 - 55.00

con arreglo a las siguientes normas:
Primera.—El cupo se abre por un importe de 78.650.000 pe

setas.
Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi

litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el . Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares dél intere
sado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberán unirse grapada a cada solicitud y ade
cuadamente cumplimentada una «Hoja de complementaria de 
información adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticiones aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho)» 
a consignar en la «Hoja complementaria de información adi
cional» .

La Sección competente de la Dirección General reclamará, 
cuando lo estime conveniente los documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 16 de julio de 1981.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

20442 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del cupo global número 16, «Otros tejidos de al
godón».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad Atribuida por el apartado 4.® de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en segunda convoca
toria, el cupo global número 10, «Otros tejidos de algodón», 
partida arancelaria:

55.06

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por un importe de 66.433.537 pe
setas.

Segunda,—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en ios de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de imoortación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24. %

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará ai otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante, especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público ó no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licen
cia del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial» o «Cuota de Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)», a consignar en la «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

La Sección competente de la Dirección General reclamará, 
cuando lo estime conveniente los* documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la umplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 16 de julio de 1981.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

20443 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la segunda convocatoria 
del cupo global número 17, «Alfombras y tapices».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.“ de la 
Orden de 5 de agosto de 1956, ha resuelto abrir, en segunda 
convocatoria, el cupo global número 17, «Alfombras y.tapices», 
partidas arancelarias:

58.01 - 58.02-A

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo es abre por un importe de 12.666.661 pe
setas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los do las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuda- 
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—l,os representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficia) Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos o Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto 
Industrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satis-


